
H. Concejo Deliberante
Bolívar

Modificada Ord. 1017/93
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF.: EXP. Nº 1475/88

EL H.CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades 
que le son propias, sanciona con fuerza de:

 ORDENANZA Nº 476/88 

ARTICULO lº): Constrúyase en la Localidad de Pirovano el Parque 
Municipal. en los terrenos denominados catastralmente CIRC. XI, 
SEC. B Quinta 16

ARTICULO 2º): El D. Ejecutivo preveerá en futuros presupuestos la 
partida necesaria para la realización de la obra correspondiente.-

ARTICULO 3º): Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese

DADA en la Sala de Sesiones del H.CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, 
a 13 de OCTUBRE de 1988
FIRMADO: DR. JUAN E.COLOMBO (PTE.) « SR. HUMBERTO CALIGIURI (SRIO)

ES  COPIA


